Montevideo, 20 de enero de 2017.-
Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes
Dr. Gerardo Amarilla 
E.E. 2016-17-1-0008071

Entrada 6269/16

Oficio 666/17

La Cámara de Representantes, en virtud del requerimiento del Representante Roberto Frachia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de  la Constitución de la República, solicita información respecto de: 

A) Si este Tribunal cuenta con competencia o atribuciones a efectos de recibir y analizar las denuncias de los Organismos Públicos, las agencias de publicidad, centrales de medios u otros intermediarios, así como de los medios de comunicación, las organizaciones sociales y los ciudadanos sobre eventuales incumplimientos de los principios, criterios y demás disposiciones exigidas por la Constitución de la República, la Ley, los Decretos, o las disposiciones reglamentarias, para la asignación y distribución de publicidad oficial en los medios de comunicación y otros soportes de comunicación.

B) Cuál es la opinión técnica, previo a los dictámenes del caso, sobre la utilidad, la conveniencia y eficacia del Literal B) del Artículo 16 del Proyecto de Ley sobre asignación de publicidad oficial, sometido a discusión de esta Cámara, adjuntándose en tal sentido el Proyecto de Ley referido.

En atención a lo solicitado cabe señalar:

A) El Tribunal de Cuentas se encuentra habilitado a recibir y analizar denuncias, siempre que las mismas tengan relación con su marco de competencia previsto en los Artículos 211, 212 y 228 de la Constitución de la República, normas concordantes y complementarias. En este sentido y de conformidad con lo que establecen, además, los Artículos 111 y siguientes del TOCAF, el Tribunal de Cuentas entenderá en aquellos asuntos vinculados a la actividad financiera del Estado, como Órgano que tiene a su cargo el sistema de control externo, en estricta aplicación del principio de especialidad y de separación de poderes.

En relación a la asignación y distribución de la publicidad oficial y, sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 17 de la Ley 17.904, 77 de la Ley 18.046 y 226 de la Ley 18.172, en tanto los mismos impliquen una actividad financiera o esté relacionada con la Hacienda Pública, estarán sometidos a todos los procedimientos y controles previstos. Por último, cabe señalar que el Tribunal de Cuentas, como Órgano de control externo de creación constitucional posee amplias facultades para analizar la legalidad de los actos y la gestión relativa a la Hacienda Pública, estableciéndose por ejemplo que los recursos administrativos interpuestos contra actos administrativos dictados en procedimientos de contratación deben ser remitidos al Tribunal de Cuentas en un plazo de 48 horas a sus efectos (Artículo 73 del TOCAF). 

En el mismo sentido, el Tribunal de Cuentas recibirá las comunicaciones por escrito que le formulen los funcionarios públicos ante irregularidades o prácticas que pudieran ocasionar un perjuicio económico para la Administración, limitándose su actuación a la consideración de los aspectos antes relacionados.

B) En relación al Artículo 16 del Proyecto de Ley remitido, cabe señalar que bajo el acápite de Cometidos, se amplía el ámbito de actividad de la ACCE, indicando en su Literal B) que el Consejo Directivo Honorario de la Agencia, recibirá y analizará las denuncias que le formulen ante eventuales incumplimientos de la mencionada Ley, a fin de remitirlas al Tribunal de Cuentas y otras autoridades, según corresponda.

Por lo tanto y más allá de la tarea que desempeñará la ACCE como Órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, el marco de actuación del Tribunal de Cuentas se mantiene, limitándose su actividad a la materia relacionada, siendo eventualmente receptor de las comunicaciones vinculadas a ésta. 
Saludamos a Usted atentamente,

dc 
